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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERíA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Ciudad de México a 12 de noviembre de 2025 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9311/2025 
Exp No.: VRM0900221/25 

R.F.C.: AAM171009162 

ASUNTO: Se comunica declaración proporcionada 
por la Dirección de Determinación de 
Auditorías, adscrita a la Subtesorería 

de Fiscalización. 

. C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
CALLE GUTY CÁRDENAS No. 126, Piso 1, INT. 218 
COLONIA GUADALUPE INN 
ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
C.P. 01020, CIUDAD DE MÉXICO. 

• Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en relación a la visita 
domiciliaria que se le está practicando ala contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
al amparo del oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, emitido y firmado 
autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización, la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, notificado 
legalmente el día 12 de junio de 2025 al C. Juan Mauricio Aldana Vázquez, en su carácter de Representante 
Legal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., quien acredito su personalidad 

' mediante la protocolización de un acta de asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 04 de mayo de 
2018, libro 1,269, instrumento número 36,341, pasada ante la fe del notario número 222 del entonces Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), Lic. Ponciano López Juárez, quien se identificó con credencial para votar, 
número IDMEX1602106026, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 
ALVZJN84110709H300 y CURP AAVJ841107HDFLZN08, hechos que se hicieron constar en Acta Parcial de 
Inicio de fecha 12 de junio de 2025, levantada a folios del A 003814 al A 003820, y afecto de ejercer las 
facultades de comprobación previstas en los artículos 42, primer párrafo, fracción II, 42 párrafos segundo y 
tercero, 43, 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación vigente, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente; artículos 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito 
Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción III, TERCERA, 
CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d); NOVENA, párrafo primero, y DÉCIMA, párrafo 
primero, fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito.  

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del 
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Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; artículos 1 numerales, 1, 4, 5 y 8; 3 numerales 1 y 2, inciso b): 4, 
apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7 apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5, y 8, 
apartado B, numerales 1, 4 y 5, 23 numeral 2, inciso b), 	y h) y 33 numeral 1, así como los artículos 
TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente, 
artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, 
fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23, 27, párrafos primero y 
segundo, fracciones III, IV, V, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo fracciones I y II, 7 primer párrafo, fracción II, 
inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones 1,111 y VIII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7 párrafo primero, 
fracciones 1, II, III, Vi y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente y el artículo 63, 
párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente; le comunica lo siguiente: 

1.-En virtud de que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro 
Federal de Contribuyentes AAM171009162, no ha proporcionado la totalidad de la información, la cual fue 
solicitada mediante Acta Parcial de Inicio de fecha 12 de junio de 2025, levantada a folios del 
A 003814 al A 003820, al amparo de la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio número 
VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería 
de Fiscalización, en el ejercicio de sus facultades de comprobación y con fundamento en el artículo 42 
primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente, mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/V/636/2025 de fecha 28 de octubre de 2025, esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales, con el objeto de conocer las retenciones del Impuesto Sobre la Renta correspondiente a los 
periodos comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, solicitó a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de Determinación de Auditorías, adscrita a la 
Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, Declaración del ejercicio Impuesto 
Sobre la Renta Personas Morales del ejercicio 2022, y las Declaraciones Provisionales o Definitivas de 
Impuestos Federales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta por los meses de mayo, junio y julio de 
2022, presentadas por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 
Contribuyente AAM171009162, que hubiera presentado, información de la contribuyente ATELIER ARBA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyente AAM171009162, hubiera presentado, dando 
respuesta a nuestra solicitud mediante correo institucional de fecha 05 de noviembre de 2025, 
proporcionando la Declaración del ejercicio, Impuesto Sobre la Renta, Personas Morales del ejercicio 2022, 
presentada el día 08 de mayo de 2024, con número de operación 240000419512, en formato PDF, 
presentadas por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., misma información y 
documentación que por este conducto se hace de su conocimiento, como se detallan a continuación y 

' además se proporciona al momento de la notificación del presente oficio: 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9311/2025 
Exp: VRM0900221 /25 

R.F.C.: AAM171009162 

CIUDAD DE MÉXICO 
‘NSt ORMACION 

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. ISR PERSONAS MORALES. DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

RFC 	 AAM171009162 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 	 ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DATOS GENERALES 

TIPO DE DECLARACIÓN 	 NORMAL 

PERIODO 	 DEL EJERCICIO 	 EJERCICIO 	 2022 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 	 08/05/2024 23:20 	 NÚMERO DE OPERACIÓN 	240000419512 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

IMPORTE 	ISR RETENIDO 	ISR ENTERADO 	DIFERENCIA 	 NÚM DE 

TRABAJADORES 

SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 

ASIMILADOS A SALARIOS 

11,939,796 3,746,807 3,746,808 (1) 1 

7,872,105 1,828,356 1,763,550 64,806 59 

TOTAL DE NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS 

MES 	TOTAL DE 	 ISR 	ISR ENTERADO DIFE- NÚMERO 	ESTATUS 	N° DE OPERA- 	FECHA DE 

NÓMINA 	RETENIDO 	 RENCIA 	DE 	 CIÓN DE 	PRSENTACIÓN DE 

	

TRABAJA- 	 DECLARA- 	LA DECLARACIÓN 

	

DORES 	 CIÓN 

MAYO 	5,118,962 	1,759,814 	1,759,814 	0 	 3 PRESENTADA PAGADA 	220440156652 	29/06/2022 

JUNIO 	2,260,622 	540,786 	 540,786 	0 	 3 PRESENTADA PAGADA 	220240675938 	10/08/2022 

JULIO 	3,030,202 	1 028,849 	1 028 849 	0 	 3 PRESENTADA PAGADA 	220900665979 	10/08/2022 

TOTAL 	$10,409,786.00 S3,329,449.00 	S3,329 449.00  

TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 	TOTAL DE 	ISR 	 ISR 	DIFE- NÚMERO DE 	 ESTATUS 	 N° DE OPERA- 	FECHA DE 

ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO RENCIA TRABAJA- 	 CIÓN DE 	PRSENTACIÓN 

DORES 	 DECLARACIÓ 	DE LA 

	

N 	DECLARACIÓN 

MAYO 	 445,990 	85,520 	85,520 	0 	 31 PRESENTADA CON PAGO EN O 220440156652 	29/06/2022 

JUNIO 	 700,876 	184,827 	184,827 	0 	 30 PRESENTADA CON PAGO EN O 220240675938 	10/08/2022 

JULIO 	 413.288 	80 779 	80,779 	0 	 31 PRESENTADA CON PAGO EN O 220900665979 	10/08/2022 

TOTAL $1,560,154.00 $351,126.00 $351,126.00 

DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS 

R.F.C: 	 AAM171009162 	 AAM171009162 	 AAM171009162 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL 	ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 	ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 	 ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN 	 NORMAL 	 NORMAL 	 NORMAL 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN 	MAYO 	 JUNIO 	 JULIO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 29/06/2022 	 10/08/2022 	 10/08/2022 

NÚMERO DE OPERACIÓN 	 220440156652 	 220240675938 	 220900665979 

EJERCICIO 	 2022 	 2022 	 2022 

. MEDIO DE PRESENTACIÓN 	INTERNET 	 INTERNET 	 INTERNET 

CONCEPTO DE PAGO: 	 ISR POR RETENCIONES POR ASIMILADOS ISR POR RETENCIONES ASIMILADOS A SALARIOS ISR POR RETENCIONES ASIMILADOS A SALARIOS 

A SALARIOS 
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CIUDAD DE MÉXICO 
1.1,• n;TP,t. r, 	Tri A NSPG.P.PA ACIÓN 

85,520 184,827 80,779 

1,257 2,717 

86,777 187,544 80,779 

86,777 187,544 80,779 

86,777 187,544 80,779 

O 

Continuación de cuadro de anterior: 

A CARGO 

RECARGOS 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD A PAGAR 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y SALARIOS 

R.F.C: 	 AAM171009162 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN 	 NORMAL 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN 	MAYO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 22/07/2022 

NÚMERO DE OPERACIÓN 	 122032665566 

EJERCICIO 	 2022 

MEDIO DE PRESENTACIÓN 	 INTERNET 

CONCEPTO DE PAGO: 

A CARGO 

RECARGOS 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD A PAGAR 

AAM171009162 	 AAM171009162 

ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 	 ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  

NORMAL 	 NORMAL 

JUNIO 	 JULIO 

16/08/2022 	 16/08/2022 

122282420732 	 122282421070 

2022 	 2022 

INTERNET 	 INTERNET 

ISR POR RETENCIONES POR SUELDOS Y 	ISR POR RETENCIONES POR SUELDOS Y 	 ISR POR RETENCIONES POR SUELDOS Y 

SALARIOS 	 SALARIOS 	 SALARIOS 

	

1,759,814 	 540,786 	 1,028,849 

	

25,869 	 7,950 

	

1,785,683 	 548,736 	 1,028,849 

	

1,776,595 	 539,589 	 1,020,558 

	

1,776,595 	 539,589 	 1,020,558 

	

9,088 	 9,147 	 8,291 

	

9,088 	 9,147 	 8,291 

Cabe señalar que la información anterior se encuentra dentro del expediente abierto a nombre de la 
contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., número VRM0900221/25, que obra en 
poder de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Ahora bien, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 63 del Código 
Fiscal de la Federación, se le da a conocer la documentación e información señalada con anterioridad y se 
le concede un plazo de seis días hábiles siguientes a aquel en que surta efecto la notificación del presente 
oficio, con el que se da a conocer el expediente y documentación antes detallada, con la finalidad de que 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
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La manifestación anterior, deberá presentarse mediante escrito original y dos copias firmado por el 
Representante Legal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., dirigido a la Dirección de 
Verificaciones Fiscales de esta Subtesorería de Fiscalización, con domicilio en Viaducto Río de la Piedad, 
número 515, (acceso por calle Añil número 180), 4° piso, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
Código Postal 08400, Ciudad de México, haciendo referencia al número de este oficio, en el plazo señalado 
en el párrafo que antecede. 

Se hace de su conocimiento que la manifestación que en su caso emita este contribuyente, formara parte 
del expediente administrativo correspondiente. 

LIC. LUIS A . E 
DIRECTOR DE 

DEZ SÁNCHEZ. 
IONES FISCALES 

Supervisó.: Mtro. Gerardo Coria \l'He as, Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificaciónpy 

Revisó.: L.C. Claudia Vázquez Gu 

Vo. Bo.: C.P. Angélica Martínez B 
litq efa de Unidad Departamental de Verif cación. 

utista, Coordinadora. 

  

TGM/JP 

-5- 

Viaducto Río de la Piedad 515, (Acceso por Calle Añil 180) 4to Piso, 
Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de 

México Tel. 55.57.16.91.50 ext. 3156 y 5756 
2025 

Año de 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

